
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2022 00488 00 

 

No es de recibo la citación para notificación personal allegada, toda vez 

que, una vez revisada la foliatura,  la constancia emitida por la empresa 

postal indica que el comunicado se devolvió en dos oportunidades, en 

vista de que no hay quien lo reciba. 

 

Por su parte, y en atención al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo 

solicitado, por lo tanto, téngase como dirección para notificaciones del 

demandado, la Calle 39 #39 D – 12 inte 201, Medellin Ant. La cual deberá 

hacerse en los términos de la ley 2213 de 2022 y en lo que no regule, según 

Lo dispuesto por el CGP. 

 

Por tanto, se requiere a la parte actora, a fin de que remita en debida 

forma la citación para la notificación personal, atendiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÌQUESE, 
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